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Acta N' 3301 (A.S.O.C.D. N' l30tl28l04l2026l
Resolucíón N' 0434{0-2026

"POR LA CUAT SE APRUEBA Et LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTULOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉD|CO il CON FUNCTONES DE MEDTCO DE GUARDIA - JEFE DE

CIRUGfA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA

UNA,,..

VISTO: El orden del día. -----------------

La nota con M.E. Ne 2551/2025, presentada por la Prof. Dra. Sandra

Samudio, Jefe del Servicio de Emergenc¡as Adultos, por la cual solicita llamado a Concurso de Títulos,

Méritos y Apt¡tudes para cubrir el cargo de DOCENTE MEOICO ll con func¡ones de MEDICO DE GUARDIA-

JEFE DE GUARDIA (miércoles 7:00 a 19:00 hs.), por fenecimiento de periodo de nombramiento de la Dra.

MARIA LIZ SANCHEZ (31/05 /20261. D¡cho perfil cuenta con parecer favorable de la Dirección Asistencial.-

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 20L9, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Ot TUUaOUANOS EN U UNA" . --
La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

pRocEDtMtEf{Tot t scetp€lóN a co cuRso wAtuaoóN oE cuRRfculuM vfraE pE oDo DE lacHAs Y REcl¡Mos

ptazog oNco (os) olAs HABTLES rREs (03)olAs HABTLE5 crNco (os) DfAs HABltEs

La Resolución cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnstitución. ---
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Conse.¡o Direct¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de ex¡stir superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente

postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

Ne 3178, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SI)PERIOR CONFORME A LO ESTABLE O EN LA LEY N9

499s/2013 'DE EDUCACTÓN SUPERTOR UE S DE PERFILES

PRESENTADOS POR LO' JEFES DE CÁ A

liderazgo en fonnac¡ón de proÍes¡onales de la
ptqrcmas dcadám¡cas que contemplen la ¡nve

DEBEN POSEER TODAS LA' PROPU

DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN

Set reconoc¡da nacional e ¡ntemacionalmente

tecnológ¡ca, con coñprom¡so soc¡el y ñedioa

D'TS'óN INST'7UC'ONAL vrstóN tNsTtTuctoNAL
Fomar p@fes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
lideQzgo. vdlores éticgs y capac¡ddd de gestión que @spondan o
/as ,eces/d€dés de salud de la pgblac¡ón y con Ésponsab¡lidad
soc¡al.
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../l..Ql Resolución N" 0434-00-2026

CONCURSOS DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PA RA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . ----......

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO' CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA,' ,

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes.

EL CONSE.IO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo en el Servicio de Emergencias Adultos de la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la

Univers¡dad Nacionalde Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día

jueves 07 al miércoles 13 mayo de 2026, según el siguiente detalle:

CAR6O FUNCIOf{ES Horar¡o

1
Docente Médico ll {tinea
695.9@, 11414, Cat. U8O)

Médico deGuardia -lefe Ciugia M¡ércoles de 07:0O a 19:00 hs

0434-02-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en as indicadas en el

0434-Ot-2026

s

L¡c. RAQUET GIL MART¡NEZ

Secretaria de la Facultad
C C. Oir€c(ión de Gerrón y Derarollo d€lfálénto Humano, Cátedr

oMcT/RGM/lm

nrsróN tNsTtTucroNAL
Fotmat profesionales en Ciencids de la Salud ¡nnovadores, con
lidetdzgo, vdlores éticos y capac¡ddd de gestión que respondan d
/as neces/dades de salud de la poblac¡ón y con rcspgnsab¡l¡ddd
soc¡al.

A, en el hora rio

Mg. Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRES

Decano
de Selección, Opto. de Concurtot, PreSrado Web, Arch¡vo

vrsróN ,NsTtTuctoxal
Ser reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemacionalmente por ld excelenc¡a y
l¡derazqo en fofinac¡ón de profes¡onales de ld salud a tQvés de
prograñas académ¡cds que con¡emplen la ¡nvesl¡gac¡ón e ¡nnovación

tecnológ¡ca, con comprom¡so social y med¡oamb¡ental.

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de I

de 07:00 a 13:00hs

r
I

9tc

,t crf

'4t lA8

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIflCAaONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA".
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CIRCULAR N9 OLL4I2O26

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, N4ér¡tos y Apt¡tudes, autorizado med¡ante Resoluc¡ón CD. Ne 0434-

00-2025, por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día ¡ueves 07 al miércoles 13 de mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha ¡ndicada anter¡ormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DEt CARGO

CARGO DE: Docente Médico ll

CON FUNCIONES: Médico de Guard¡a -Jefe Cirugía

CANTIDADi 1(un)

DEPENDENCIA: Servicio de Emergencias Adultos -

PERFIT DET CARGO

TfTUtos, MERlToS Y API,ITUDES:

- Título de grado de Doctor en Medic¡na y cirugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acreditadas o extran-
jeras homologadas;

- Especial¡sta en Cirugía General de la FCMUNA u otras un¡versidades nacionales acreditadas o extranjeras homologa-

das,
- Capacitación Pedagógica para los fines de la docencia en Educac¡ón superior conforme a lo establecido en la Ley Ne

4995/ 2073 "DE EDUCACTÓN SUPERTOR";

- Experiencia en el Servicio 10 años;
- Habilidad de trabajo en equ¡po;
- Gozar de notoria honorabilidad;
- Proactividad;
- Manejo de pacientes de emergenc¡as

CARGA HoRARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPtIR: miércoles de 07:00 a 19:00 hs.

DOCUMEfTIO§ REqUEBITX'S:

a. Dos (2) copias de Curriculum V¡tae, encuádernación tipo €sp¡ral, flrñadoi y follados, tam¿ño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom-
pañado de los avales correspondientes, los m¡smos deberán estar coñfecc¡onados de acuerdo al formato establecido en la Resolu.¡ón CD Ne

1077-q)-2024, por la cuelse aprueba con cambios la propuesta de modif¡cacióñ del sistema de calificac¡óñ de docentes ñédicos, Acta N"

3259 de fecha l'lLO/2O2, -

b. cuatro (4) fotocopias de cédula de ldentidad C¡vil, v¡gente, eutent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet adualizadas en colores (3*4 la medida). -
d. Un (1) Certificado de Salud físico, origiña/o fotocopia de ceftificado autent¡cado vía Escribanía, expedido por el Departamento de SeBuridad,

Higiene y Medicina delTrabajo dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo delfalento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolución C.D. NP 0516-00-2024.
e. un (1) Certificado de Salud mental, original. -
f. Un (1) Certificado de Antecedeñte Policial, original. -
g. Un (1) Certif¡cado de Antecedente lud¡clal, origiñal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimiento (en caso de no poseér actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo, -
k. Cen¡ficado de frabajo con Car8a y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnstitución, en caso de poseer otros carSos en otras

lnstituciones Públicas. -
l. En caso de coñtár con superposición entre Horaria cargosvigentes con elconcursado, elpostulante deberá completar lá Carta Compromiso

de Renuncia, aprobada se8ún Resolución CD N" 0760-0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para ac€eder

al cargo y eutomáticamente accederá al carSo el siSu¡ente en Orden de Preleción del Concurso. -
INIORMACIóN ADIOOtr^I.

Las solic¡tudes de insaripc¡ón, disponibles en la Secciü\ de Concursos de Títulos, Méritos y Apt¡tudes de la pógino web de la Facultad de Ciencias Méd¡cas

| -link d¡sponible rned¡onte Cód¡qo QR'- seéñ preseñtadas en Mesa de Entrada de la Facultad, un¿ vez verificadas las do€umenta-

Et- coNsElo DtREcTtvo/ FcM-uNA

ciones pertineñtes por la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de 07:0O a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas soficitudes de iñscr¡pción que no cuenten con la Planill¿ de Verif¡cec¡ón de Documentaciones, expedida por la Dirección de
Gestión y Desarrollo del Talento Huñano. -

(*) Esconee el Código QR paro descargo
de formulorios y documentociones va-

rias relocionodos o los Concursos
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